
 

 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS DE LA 

INVITACIÓN DE CARÁCTER TÉCNICO – INVITACIÓN PÚBLICA DE 
MENOR CUANTÍA No. 017 DE 2023. 

 
Ibagué, 1 de junio del 2023. 
 

Respuestas: 
Ximena Quiroga <comercial1@anascol.com> 

 
OBSERVACIÓN 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 31 de mayo del 2023). 
 

El presente proceso cuyo objeto es Realizar los análisis de laboratorio de las muestras de agua superficial colectadas 
(Rios y embalse Amaní) para la evaluación de los parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos con acreditación 
certificada ante el IDEAM y recolección de muestras colectadas en campo en los municipios de Norcasia y Victoria 
(Caldas) y Chaparral (Tolima) no requiere ni aplica  certificado de acreditación  expedida por el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia ONAC  para este tipo de trabajos teniendo en cuenta que este no es el ente acreditador a 
nivel nacional para la matriz de agua superficial, ya que el ente encargado de acreditar esta matriz es el IDEAM como 
se indica en el objeto mencionado.   
 
Por lo cual agradecemos no se tenga en cuenta este requerimiento. Quedo atenta a su respuesta, Muchas Gracias 

 
RESPUESTA: 
 
La Universidad del Tolima procederá a responder a su observación extemporánea en el sentido de que es necesario que 
se aporte la Acreditación expedida por la ONAC de “Requisitos generales para la competencia de laboratorios de 
calibración y de ensayo”

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GLADYS REINOSO FLOREZ 
DOCENTE DE PLANTA 
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De conformidad con la norma internacional ISO/IEC 17025:2017.




